
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2015 – 0436 00 

 

Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, se requiere al Dr. Hugo H. 

Moreno Echeverry, para que a la mayor brevedad acredite la calidad en la 

que actúa.  

 

Con todo, por secretaría procédase de forma inmediata a verificar la 

radicación de la petición de fecha 14 de septiembre de 2020, aludida por el 

referido apoderado y de ser el caso incorpórese la misma al expediente 

rindiendo el informe respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico número 42 del 7 de abril de 2021 
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